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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023). 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INSPECCIÓN JUDICIAL CON PERITO  

No. 110014003031-2022-01222 00 

En atención a la anterior providencia, se señalar la hora de las 

9:30 AM del 7 de marzo de 2023 para que tenga lugar la diligencia 

de Prueba Extraprocesal de Exhibición de Documentos promovida por 

JAVIER ANDRÉS MORENO MARTÍNEZ y JUAN CAMILO MORENO 

MARTÍNEZ de manera virtual.  

En consecuencia, CÍTESE mediante notificación personal a la 

señora BEATRÍZ GONZÁLEZ DE MARTÍNEZ en su condición de 

Representante Legal de la Sociedad COLTY S.A., a fin de que acuda 

en la fecha y hora señalada a EXHIBIR LOS DOCUMENTOS 

SOLICITADOS y que se relacionan en el libelo introductor, en los 

términos del artículo 266 del Código General del proceso. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente 

a través del aplicativo TEAMS a para llevar a cabo dicha diligencia, cuyo 

enlace será enviado a las direcciones de correo electrónico informadas 

para efectos de notificaciones judiciales.  

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello.  

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la diligencia 

señalada en esta determinación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
 
                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 06 

del 09 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 

Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 
en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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